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17 COMUNIDADES AUTÓNOMAS (REGIONES)  

2 CIUDADES CON ESTATUTO DE AUTONOMÍA  

50 PROVINCIAS 

8.109 MUNICIPIOS 
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> 1.000.000 habitantes 2 0,02 4.678.380 10,83

De 500.001 a 1.000.000 habs. 4 0,05 2.676.465 6,19

De 100.001 a 500.000 habs. 52 0,64 10.130.473 23,45

De 50.001 a 100.000 habs. 72 0,89 4.853.517 11,24

De 20.001 a 50.000 habs. 207 2,55 6.131.649 14,19

De 5.001 a 20.000 habs. 877 10,82 8.525.702 19,74

<= 5.000 habs. 6.893 85,01 6.058.828 14,03

Total (excepto Ceuta y Melilla) 8.107 99,98 43.055.014 99,67

Ciudades con Estatuto de Autonomía (Ceuta y Melilla) 2 0,02 142.670 0,33

Total Nacional 8.109 100 43.197.684 100

% Población %Estratos de población Nº 

Municipios
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MARCO NORMATIVO 

EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS 

HACIENDAS LOCALES, APROBADO POR REAL DECRETO 

LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, ESTABLECE LA 

OBLIGACIÓN POR PARTE DE LAS ENTIDADES LOCALES DE 

REMITIR UNA COPIA DE LA LIQUIDACIÓN DE SUS 

PRESUPUESTOS A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO ANTES DE 

FINALIZAR EL MES DE MARZO DEL EJERCICIO SIGUIENTE AL 

QUE CORRESPONDA 

LA LEY 18/2001, DE 12 DE DICIEMBRE, GENERAL DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, MODIFICADA POR LEY 15/2006, 

DE 26 DE MAYO, CITA ENTRE LA INFORMACIÓN MÍNIMA QUE LAS 

ENTIDADES LOCALES HAN DE SUMINISTRAR AL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA (MEH), LA LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 
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EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (MEH) TIENE 

COMPETENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN 

FINANCIERA A LOS GOBIERNOS LOCALES 

LOS DATOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 

LAS CORPORACIONES SON UTILIZADOS EN EL PROCESO 

DE TOMA DE DECISIONES SOBRE FINANCIACIÓN LOCAL Y 

EN LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS 

LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES 

HAN DE ENTREGAR UNA COPIA DE LA LIQUIDACIÓN DE SU 

PRESUPUESTO ANUAL (AÑO t) A LA ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL, ANTES DEL DÍA 31 DE MARZO (AÑO t+1).  
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LA DGCFEL ES EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL MEH 

RESPONSABLE DE LAS RELACIONES FINANCIERAS 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y LOS GOBIERNOS 

LOCALES. ALGUNAS DE SUS FUNCIONES SON: 

LA APLICACIÓN Y GESTIÓN DEL SISTEMA DE 

FINANCIACIÓN LOCAL 

ASISTENCIA TÉCNICA A LAS ENTIDADES LOCALES 

EN CUESTIONES RELATIVAS AL SISTEMA 

FINANCIERO Y ASPECTOS PRESUPUESTARIOS 

LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS ESTADÍSTICOS 

SOBRE LA ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Y 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES LOCALES 
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LAS UNIDADES POTENCIALES QUE DEBEN ENVIAR LA 

LIQUIDACIÓN DE SU PRESUPUESTO LOCAL AL MEH 

SON: 

8.109 AYUNTAMIENTOS 

1.615 ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

DEPENDIENTES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

51 DIPUTACIONES PROVINCIALES 

160 ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 
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TRADICIONALMENTE, ESTAS ENTIDADES HAN REPORTADO 

SU INFORMACIÓN FINANCIERA AL MEH EN FORMATO 

PAPEL 

ESTE HECHO CAUSABA UN GRAN RETRASO EN LA 

PUBLICACIÓN FINAL DE LOS DATOS 

Y, POR OTRA PARTE, EL RIESGO DE ERROR EN LA CALIDAD 

DE LOS DATOS ERA DEMASIADO ELEVADO  

DESDE EL AÑO 2006, LA OFICINA VIRTUAL DE 

COORDINACIÓN FINANCIERA CON LAS ENTIDADES 

LOCALES PONE A DISPOSICIÓN DE LOS RESPONSABLES 

FINANCIEROS LOCALES APLICACIONES WEB DE CAPTURA 

DE DATOS 
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LA OFICINA VIRTUAL FUE CONCEBIDA COMO UN CANAL DE 

COMUNICACIONES ABIERTO ENTRE EL MEH Y LAS 

ENTIDADES LOCALES, PARA ABARCAR TODOS LOS 

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA FINANCIACIÓN LOCAL 

Y CON EL INTERCAMBIO DE DATOS FINANCIEROS EN 

GENERAL 

A TRAVÉS DE LA OFICINA VIRTUAL, LOS USUARIOS 

LOCALES AUTORIZADOS PUEDEN ACCEDER DE UN MODO 

SENCILLO A LAS DIFERENTES APLICACIONES ONLINE, 

DISEÑADAS PARA PERMITIR UNA TRANSMISIÓN INMEDIATA 

DE LOS DATOS Y, CONSECUENTEMENTE, UNA REDUCCIÓN 

DEL TIEMPO DE PROCESO Y DE PUBLICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN  
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LA HETEROGENEIDAD DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICO-

CONTABLES EXISTENTES EN LAS MÁS DE 8.000 ENTIDADES 

LOCALES, IMPIDEN EL USO DE UNA APLICACIÓN COMÚN QUE 

OBTENGA TODA LA INFORMACIÓN DIRECTAMENTE DE LAS 

BASES DE DATOS CONTABLES DE LAS ENTIDADES, DE 

FORMA ESTRUCTURADA 

UN RAZONAMIENTO LÓGICO LLEVABA A PENSAR EN 

HERRAMIENTAS BASADAS EN UN ESTÁNDAR QUE PUDIESE 

SER APROVECHADO NO SÓLO POR LAS ADMINISTRACIONES 

IMPLICADAS, SINO TAMBIÉN POR UN AMPLIO ESPECTRO DE 

USUARIOS POTENCIALES ... 

… Y SUFICIENTEMENTE FLEXIBLE PARA QUE LOS SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN CONTABLES LOCALES PUDIESEN GENERAR 

UN ARCHIVO BASADO EN UNA ESTRUCTURA ÚNICA, 

REDUCIENDO LOS TIEMPOS DE PROCESO 
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LA MOCIÓN, APROBADA EN LA SESIÓN 

PLENARIA DE 20 JUNIO DE 2006, SOLICITÓ AL 

GOBIERNO ESPAÑOL SU IMPLICACIÓN EN EL 

LIDERAZGO, ESTANDARIZACIÓN Y 

HOMOGENEIZACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE 

XBRL 

EL SENADO CONSIDERÓ ESPECIALMENTE IMPORTANTE LA 

ADOPCIÓN DE UN ESTÁNDAR ABIERTO QUE PUEDE SER 

UTILIZADO POR MÁS DE 8.000 AYUNTAMIENTOS, 17 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 50 GOBIERNOS 

PROVINCIALES, VARIOS MINISTERIOS, Y OTROS 

ORGANISMOS CON COMPETENCIAS EN EL SISTEMA 

FINANCIERO ESPAÑOL 
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ESTA INFORMACIÓN FINANCIERA TAMBIÉN ES DEMANDADA 

POR OTRAS INSTITUCIONES: ÓRGANOS DE CONTROL 

FINANCIERO EXTERNO (REGIONAL Y NACIONAL), 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS (GOBIERNOS REGIONALES), 

BANCOS Y COMPAÑÍAS PRIVADAS, … 

ESTE HECHO IMPLICA QUE LAS CORPORACIONES 

LOCALES, EN CUMPLIMIENTO DE DETERMINADAS 

DISPOSICIONES LEGALES, TENGAN QUE ENTREGAR LOS 

MISMOS DATOS, O MUY SIMILARES, A VARIAS 

INSTITUCIONES, UTILIZANDO DIVERSOS FORMATOS 

Y, EN CONSECUENCIA, INCREMENTAR SUS COSTES DE 

GESTIÓN DEBIDO A LA NECESIDAD DE GENERAR 

DIFERENTES ARCHIVOS CON ESTRUCTURAS DISTINTAS 
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LA DGCFEL HA CONSIDERADO A XBRL COMO LA MEJOR 

SOLUCIÓN PARA UN INTERCAMBIO EFICIENTE DE DATOS 

FINANCIEROS, CON PARTICIPACIÓN DE UN GRAN NÚMERO 

DE ENTES 

CON LA IMPLEMENTACIÓN DE XBRL, TODOS LOS ACTORES 

IMPLICADOS OBTIENEN ALGUNA VENTAJA 

DE ESTE MODO, TANTO LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS, COMO LOS ÓRGANOS DE CONTROL 

FINANCIERO EXTERNO, UNIVERSIDADES, BANCOS, 

ANALISTAS, Y OTROS AGENTES SOCIALES, LOGRARÁN 

CLAROS BENEFICIOS CUANDO XBRL SE CONVIERTA EN UN 

ESTÁNDAR ACEPTADO POR TODOS PARA SU USO EN EL 

ENTORNO FINANCIERO LOCAL 
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OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO 

SENTAR LAS BASES JURÍDICAS Y TECNOLÓGICAS PARA LA 

CREACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO QUE PERMITA 

AL INTERVENTOR LOCAL TRANSMITIR LOS DATOS DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE SU ENTIDAD A LA 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

SUPERAR LAS DIFICULTADES TÉCNICAS DERIVADAS DE LA 

HETEROGENEIDAD DE SISTEMAS INFORMÁTICO-CONTABLES 

EXISTENTES EN LAS MÁS DE 8.000 ENTIDADES LOCALES 

REDUCIR LOS PLAZOS DE GENERACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS 

CIFRAS DEFINITIVAS DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES, MEDIANTE LA 

IMPLANTACIÓN DE MEJORAS TECNOLÓGICAS EN LA CAPTURA 

DE DATOS, CON LA CONSIGUIENTE MEJORA EN ASPECTOS 

RELACIONADOS CON LA TRANSPARENCIA INFORMATIVA 
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ESTABLECE LAS CONDICIONES GENERALES Y EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE 

LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO LOCAL 

ORDEN EHA/468/2007, DE 22 DE FEBRERO 

MEDIANTE LA ORDEN, LA FIRMA ELECTRÓNICA DE LOS 

DATOS EXIME DE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE ENVIAR UNA 

COPIA EN PAPEL DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO A 

LA DELEGACIÓN DEL MEH 

POR PRIMERA VEZ EN ESPAÑA, UNA DISPOSICIÓN LEGAL 

REGULA EL USO DEL ESTÁNDAR XBRL EN SU APLICACIÓN 

AL INTERCAMBIO FINANCIERO DE DATOS ENTRE 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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EL USO DE XBRL EN EL REPORTING PRESUPUESTARIO LOCAL  

PERMITIRÁ MEJORAR LA TRANSPARENCIA INFORMATIVA, … 

… LA REDUCCIÓN DE LOS PLAZOS PARA LA PUBLICACIÓN DE 

LOS DATOS EN INTERNET, Y LA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN 

DE ALTA CALIDAD AL ÓRGANO DE CONTROL FINANCIERO 

INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (IGAE), ÓRGANOS 

DE CONTROL FINANCIERO EXTERNO Y OTRAS INSTITUCIONES 

ESTA EXPERIENCIA SERVIRÁ PARA REFORZAR LA EXPANSIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN UN ENTORNO G2G PARA 

EL INTERCAMBIO FINANCIERO DE DATOS ENTRE DOS 

SUBSECTORES DEL SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y ADMINISTRACIONES LOCALES 



DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN FINANCIERA 
CON LAS ENTIDADES LOCALES 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTOS 

SECRETARÍA GENERAL                  

DE HACIENDA 

 

MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 

Y HACIENDA 

NUEVO PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTURA DE DATOS 

18 

ACTUALMENTE, EL INTERVENTOR LOCAL DISPONE DE 

LAS SIGUIENTES OPCIONES PARA REMITIR LA 

INFORMACIÓN: 

GRABACIÓN MANUAL DE DATOS A TRAVÉS DE LOS 

CUESTIONARIOS WEB DE LA APLICACIÓN 

IMPORTACIÓN DE DATOS DESDE ARCHIVOS MS-

EXCEL, DISPONIBLE PARA SU DESCARGA EN LA 

PROPIA APLICACIÓN DE CAPTURA DE DATOS 

ONLINE 

USO DEL FORMATO NORMALIZADO BASADO EN EL 

ESTÁNDAR XBRL, PARA SIMPLIFICAR Y 

FLEXIBILIZAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA 
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RECURSOS EMPLEADOS EN EL DESARROLLO (I) 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN FINANCIERA 

CON LAS ENTIDADES LOCALES (DGCFEL) HA APORTADO 

RECURSOS HUMANOS, TANTO DE PERFIL TÉCNICO–

INFORMÁTICO, PARA LA CREACIÓN DE LA APLICACIÓN DE 

RECEPCIÓN DE INSTANCIAS Y LA SUPERVISIÓN TÉCNICA 

GENERAL DEL PROYECTO, COMO TÉCNICO–CONTABLE, 

PARA LA DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS Y LAS REGLAS 

DE NEGOCIO QUE DEBÍA CONTEMPLAR LA TAXONOMÍA 

LA ASOCIACIÓN XBRL ESPAÑA HA APOYADO EL 

PROYECTO MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS DE PERFIL TÉCNICO EN EL 

DESARROLLO DE LA TAXONOMÍA XBRL - LENLOC 
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RECURSOS EMPLEADOS EN EL DESARROLLO (II) 

EL INTECO (INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE 

LA COMUNICACIÓN) HA APORTADO FINANCIACIÓN 

COMPLEMENTARIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 

EMPRESA ENCARGADA DE LA REALIZACIÓN DEL PILOTO 

DE CACABELOS, IECISA 

EL AYUNTAMIENTO DE CACABELOS (LEÓN) HA SIDO LA 

ENTIDAD LOCAL SELECCIONADA PARA LA REALIZACIÓN 

DEL PROYECTO PILOTO DE LA REMISIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2006 

LA COMPAÑÍA IECISA HA TRABAJADO EN EL 

DESARROLLO DE LA PRUEBA PILOTO, Y EDICOM EN LA 

ADAPTACIÓN DE UN VISOR Y VALIDADOR XBRL BASADO 

EN LENLOC 
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IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO (I) 

LA DGCFEL HA ASUMIDO EL CONTENIDO DE LA MOCIÓN 

DEL SENADO AL GOBIERNO, Y HA PLANTEADO EL 

ESTÁNDAR XBRL COMO LA MEJOR ALTERNATIVA PARA 

ARMONIZAR LA INFORMACIÓN DERIVADA DE LAS 

LIQUIDACIONES DEL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 

LOCALES.  

EL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DE 2006 SE FIRMÓ EN LEÓN UN 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE: DGCFEL, INTECO, 

XBRL ESPAÑA, CAJA ESPAÑA Y AYUNTAMIENTO DE 

CACABELOS 

SE HA DESARROLLADO LA TAXONOMÍA XBRL – LENLOC, 

CON LA APROBACIÓN DE XBRL ESPAÑA 
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IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO (II) 

SE HA DESARROLLADO UN MÓDULO QUE PERMITE LA 

FIRMA ELECTRÓNICA DE LOS DATOS DE LA LIQUIDACIÓN, 

POR PARTE DEL INTERVENTOR LOCAL 

SE HA REDACTADO Y PUBLICADO LA ORDEN 

EHA/468/2007, DE 22 DE FEBRERO,  POR LA QUE SE 

ESTABLECEN LAS CONDICIONES GENERALES Y EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA 

DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS 

ENTIDADES LOCALES 

SE HA LLEVADO A CABO, CON ÉXITO, UNA PRUEBA 

PILOTO CON EL AYUNTAMIENTO DE CACABELOS (LEÓN) 
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RESULTADOS DEL PROYECTO (I) 

SE HA LOGRADO LA TRANSMISIÓN DE DATOS DE LA LIQUIDACIÓN 

DEL PRESUPUESTO DE CACABELOS, EN FORMATO XBRL, CON 

FIRMA DIGITAL DEL INTERVENTOR. EL DOCUMENTO XBRL FIRMADO 

FUE ENTREGADO EN EL BUZÓN CORRESPONDIENTE HABILITADO 

POR LA DGCFEL, A TRAVÉS DE LA OFICINA VIRTUAL DE 

COORDINACIÓN FINANCIERA CON LAS ENTIDADES LOCALES 

TANTO DIPUTACIONES PROVINCIALES COMO COMPAÑÍAS 

DESARROLLADORAS DE SOFTWARE CONTABLE LOCAL HAN 

ACOGIDO FAVORABLEMENTE EL PROYECTO, Y YA TRABAJAN EN 

EL DESARROLLO DE MÓDULOS XBRL BASADOS EN LENLOC PARA 

IMPLANTAR EN LOS SISTEMAS CONTABLES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS 

ESTA ACCIÓN PUEDE SUPONER QUE ALREDEDOR DE 2.800 

AYUNTAMIENTOS ESTÉN EN CONDICIONES DE PODER TRANSMITIR 

LOS DATOS DE SU LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 

2007, A PARTIR DE MARZO DE 2008, SIN COSTE ALGUNO DE 

ADAPTACIÓN DE SUS SISTEMAS INFORMÁTICOS. 
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RESULTADOS DEL PROYECTO (II) 

SE HA DESARROLLADO UN MÓDULO PARA EL VOLCADO 

DE LOS DATOS PRESUPUESTARIOS DE LA ENTIDAD 

LOCAL AJUSTADO A LA TAXONOMÍA LENLOC, COMO UNA 

EXTENSIÓN DEL SOFTWARE DE LA CONTABILIDAD DE LA 

ENTIDAD LOCAL (PRUEBA PILOTO CON AYUNTAMIENTO 

DE CACABELOS) 

SE HA LLEGADO A UN ACUERDO ENTRE LA DGCFEL Y LA 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 

ESTADO (IGAE), PARA LA CONFECCIÓN DE UNA NUEVA 

TAXONOMÍA XBRL DIRIGIDA A LA CUENTA GENERAL, QUE 

ENGLOBARÁ A LA TAXONOMÍA LENLOC 
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EN UNA PRIMERA FASE, LOS RESPONSABLES DE 

CACABELOS HAN GENERADO UNA INSTANCIA XBRL, 

UTILIZANDO UNA HERRAMIENTA AD HOC, QUE CONTIENE 

TODOS LOS DATOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

LA APLICACIÓN LENLOC HA VALIDADO LA INSTANCIA 

CONTRA LA TAXONOMÍA LENLOC 

ESTE DOCUMENTO XBRL, FIRMADO DIGITALMENTE, HA SIDO 

TRANSMITIDO A LA DGCFEL A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 

WEB LENLOC 

EL DOCUMENTO XBRL HA SIDO ALMACENADO EN LA BASE 

DE DATOS DE LA DGCFEL UTILIZANDO EL CONVERSOR 

XBRL-XML 

LOS RESPONSABLES DE CACABELOS HAN COMPROBADO 

EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL MÓDULO DE 

VISUALIZACIÓN DE LA APLICACIÓN LENLOC 
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LENLOC. ESTRUCTURA (I) 

Cuentas 
lenloc-cta-2007-01-31.xsd 

Funciones 
lenloc-fun-2007-01-31.xsd 

 

Elementos Comunes 
lenloc-com-2007-01-31.xsd 

 

Modelo Ordinario 
lenloc-com-2007-01-31.xsd 

 

Modelo Simplificado 
lenloc-com-2007-01-31.xsd 

 

Liquidación Presup. 
lenloc-liq-2007-01-31.xsd 

Funciones 
lenloc-fun-2007-01-31.xsd 

Cuentas 
lenloc-cta-2007-01-31.xsd 
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LENLOC. ESTRUCTURA (II) 
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EJEMPLO DE UNA INSTANCIA XBRL: INGRESOS Y 

GASTOS 
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ALGUNAS DE LAS VENTAJAS DE UTILIZAR LA 

TAXONOMÍA LENLOC: 

PERMITE OBTENER LA INFORMACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE UN MODO RÁPIDO, 

VIA INTERNET, GARANTIZANDO LA CONSISTENCIA Y 

SEGURIDAD DE LOS DATOS 

XBRL MEJORA LA TRANSPARENCIA DEL PROCESO, ASÍ 

COMO EL ANÁLISIS Y CONTROL DE LOS DATOS 

PRESUPUESTARIOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

ESTE PROYECTO PUEDE SER TOMADO COMO MODELO 

PARA SU ESTENSIÓN A OTROS ÁMBITOS DEL SECTOR 

PÚBLICO 

PERMITE A LOS USUARIOS CONSULTAR INFORMACIÓN 

DESAGREGADA Y VALIDADA DESDE SU FUENTE 

ORIGINAL 

REDUCE LOS COSTES ADMINISTRATIVOS 
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Muchas gracias por su 

atención 

Juan Antonio Zapardiel 

sgaye@meh.es 


